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A"Utorízar la instalación de Ja linea solicita.da y declarar la
utiIillad pública de la misma a los efectos de ,l<jo imposición
de la servidumbre de paso en las condíciones,alcance y limi
tacioncs gue estab]e~e el Heglamento de 1(:1 Ley 10l1966,apro
bado por Decreto 2619/1966

Barceloúft, 6 de noviembre de 1972,-El Delegado provincJal,
Fndlció'co Erosa Pnlau.-B23-C.

RESOLUCION de la Delegación: Provincial de Bar·
celorut poi" la que se autoriza y decla.ra la utilidad
pública en concreto de la instalacián eléctrica que
se cUa.

Cumplidos los trámites reglamentarios en· el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a ínstanciade "Fuerz!ls
Eléctricas de Cataluña, S. A,., con domicilio en· Barcelona,
plaza de Catalui'la, 2, en solicitud de autorizaCión para la ins
talación y declaración' de utiiidad pública. a [os efectos de lu
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica.
cuyas características técnicas principales son las s:igui~ntes:

Número expediente: MS/ce-l90S2/72,
Origen de la linea: E. T. «lnmobiliaria~_

Final de la misma: E. T_ «Brimo y Fobo~,
Término municipal a que afecta: Granbllers.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,650. subterráneo.
Conductor: Aluminio, 3X 1 X 150milimetros cuadrados de

secCión.
Material de. apoyos, Cable suhterráheo.
Estación transformadora:· Dos de 630 y 400 KVA. c/u. "25/0,380

0,220 KV.

Esla Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispues:o
en los Decretos 2617 y 2619/H166,de 20 de octubre; Ley lO/19M.
dG 18 de mar:l;O; Decreto 177,5/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembn~ de 19,39. y Reglamentó de Lineas Eléctricas AérB:ls
do Alta Tensión de 28 de novielubre de Hl68, ha resuelto:

Autorizal' la instalación de la linea solicitada. y deClararla
utilidad publica de la misma a los efectos de la, imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcánce y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
POI' Decreto 2619/1966.

Barcelona, 22 de noviembre de 1972-El Delegado prOVincial,
Fn.-ncisc:o Brosa Paláu.-736·C.

RE80LUClüN de la Delegación Provincial de Bar·
celona. por la que se autoriza y declara la utitid('.¡l
públíca en concreto fiela instalación eléctrica que

,se cita,

Cumplido", los trámites reglamentarios en el expediente ill
eoado en esta Delegación Provincial a instancia ,de «Fuerzcls.
Elúctricas de Cataluña, S. A.~, con domicilio en Barcelol1':\,
plaza de Cataluña. 2, en solicitud de autorización para la IílS
talación y decluradón de utilidad publica, a 10$ efectos de ia
imposición de servidumbre de paso de la instalactón eléctric'l,
cuyas características técnicas principales son las siguientes;

Número expediente: MS/ce-19n47/n.
Origen de la linea, Cable subterraneo pntre RE. TT. 2003

Y 298"1_
Final de la misma: E. M. "Kodak...
Término municipal a que afecta: Prat de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV,
Longitud en kilómetros: 0.006.
Conductor: Aluminio, 4 (3 X 160) milímetros cuadrados r.l8

sección.
Material de apoyos: Cable subterraneo.
Eslación transformadora: Estación Medida.

Esta. Delegación Provincial, en cumplimierito de lo díspuesü)
en .10$ Decretos 2617 y 2619/1986;. de 20 de octubre; Ley 10/196{j.
de lB de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 dé julio; Ley de 24 de
noviernbrede 1939, y Reglamento deLineas EléttricasAéréas
de Alta Tensión de 28 denovierilbre de 196B, ha. resuelto:

Autorizar la instalación de ¡a Hnea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a lúsefectosde la imposición jf~

la 3ervidumbre de paso en las condiciones,al¡;ance y limitad{)~
nc~ que establece el Reglamento de laLeylO/1966,aprpbad'J
po\' Decreto 2619/1066.

Barcelona, -22 de noviembre de 1972,-~El Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.,-737-,C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Daf
celnna pm- la que se autoriza .y. declara la utilidad
pli.blica en concreto de la instalación eléctrica Que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
('ofldo en esta Delegación Provincial a installciade "Fuerzas
Eh"ctricas de Cataluña, S. A.,., con domicilio en Barcelollci.,

plaza do Catalufia,2, en ~oIidtud de autorización para la i03
talación y declaración de utiHdad publica, a los efectos de la
imposición de wrvidl.lmbre do paso de la instalación eléctrica,
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Numero expediente: M5/ce-17734/72.
Ocigen de la línea: Apoyo 7 lineas aE. T. 49, ..Autódromo....
Final de la misma: E. T. ~Minivillas~.

Término municip&l a que afecta: San Pedro de Ribas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,096, 8erea;
Conductor: Aluminio-acero. 27,87 milímet.ros cuadrados da

sección,
Materíal de apoyos: Madera.
Estación transformadora: U.no de 250 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esla DelegaciónProvindaJ, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Al1:f1. Tensión de 21'3 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la lín.ea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misnia a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcehma. 22 de noviembre de 1972,-EI Delegado provincial,
Francisco .Brosa Palau.-738-C.

RESOLUC10Nde la Delegación Provincial de Bar
celona por t(~ que se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se Cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
co~do en ü3ta Delegación Provincial a instancia de «FuerzOls
Eléctricas de Calalu:1a, S. A.,., con domicilio en Harcelond.
plaza de Chtaluña. 2, en solicitud de autorización para la ins~

t,o¡,lación y declaración de utilidad publica. a los efectos de la
imposición de <ervidllOlbre de ¡:'11W de la instalación elóctdcd.
cuyas características técnicas principaJes son las siguientes:

Número üxpedi(~nte· MS/ce-190S0/72.
Origen de la linca; Cable subterráneo existente a E. T. 260_
Final de la misma: E. T, .,Alemany~,

Término municipal ª' que afecta: Malgrat de 11.ar.
Tensión de servicü¡, 25 KV,
Longítud en ki!ómetn:l6: 0,006, subterráneo.
e"nductor: Cobre, 2 (3 X 50) miJimetros cuadrados de SE'cci'5n.
Material de apoyos: Cable suhterráneo,
Estación fran¡;fonnadoTa: Uno de 200 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación PrrJvincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 26Hil1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Ley de 24 de
noviembre de HJ:J9, y Reglamento deLineas Eléctricas Aére[~s

de Alk.. Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:
Autorizar la instalación de la línea solicitada y dedarar la

utilidad púhlica de la misma a los efectos de la imposición 'C,l
1'1 servidumbre de paSo en las condiciones, alcance y limitacio
nes que· estahlece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobaJo
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, '22 de noviembre de 1972.--··El Delegado provinciaJ.
Francísco Brosa Pahtu.~739·C.

RESOLUC!ON de la Delegación Provincial de B.'lr
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en. concreto de la instalación eléctrica que
se cita,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegewión Provindala. instancia de «FuerLas
EIBctricas de Catalu11a, S, A,_, con domIcilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y c!edni'adónde utilidad publica. a los efectos de la
imposicJón de servidumbre de paso de la instalación eléctrica.
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número expediente· MS/ce-217B1/72.
Origoú de la línea: Apoyo 6 bislineá a E. T. 50, ~Canah.

Final de la misma: E. T. "InstalaCiones Deportivas_.
Término municipal a que afecta: PapioL
Tensión de 'servido: 11 KV,
Longitud en kilóffi.:::tros: 0,046, aérea y 0,11. subterranea.
Conductor: AI-Ac y aluminio; 27,87 y 3 X 70 milímetros CU3.-

clrados de sección,
MIlct8rial de apoyos· Madera y hormigon.
Estación transformadora: Uno de 25. KVA., 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
eolos Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1905,
de 18de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de iulio: Ley de 24 de
noviep1hre' de 1919, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tel1sión de 28 de noviembre de 1963, ha resuelto:


